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Tierralta, Córdoba, 07 de Marzo de 2024 

 
 

Señor 

JUEZ  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA, CÓRDOBA 

E.S.D. 
 
 
REF.: RADICADO      : 23-807-40-89-001-2018-00214-00 
          PROCESO       : EJECUTIVO SINGULAR 

          DEMANDANTE: LUIS ÁNGEL GÓMEZ GIRALDO      (CC 15.645.468)           
          APODERAD0   : MANUEL ANTONIO MARÍN ARBELÁEZ 
          DEMANDADO  : DISNEY ENRÍQUE COGOLLO VEGA (CC  7.381.078) 
                                                                     
           ASUNTO         : RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO 

                                  DECRETA DESISTIDO TÁCITAENTE EL PROCESO, 
                                  DE FECHA 05 MARZO 2024. 
 
           

 

MANUEL ANTONIO MARIN ARBELAEZ, abogado inscrito y en ejercicio 
independiente de la profesión, portador de la T. P. Nº 36.347 expedida por 

el C. S. de la Judicatura, correo electrónico 

manuelmarinabogado85@gmail.com, obrando como endosatario en 
procuración para el cobro judicial de un título valor de propiedad del señor 

LUIS ÁNGEL GÓMEZ GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 70.163.227, correo electrónico luis_gomez2000@hotmail.com, en 
el proceso con el radicado de la referencia que se tramita contra el señor 

DISNEY ENRÍQUE COGOLLO VEGA, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 7.381.078, sin correo electrónico conocido, con el 

debido respeto a Usted manifiesto que interpongo RECURSO DE 
REPOSICIÓN contra el auto de fecha 05 de Marzo de 2024, que 

RESUELVE tener como DESISTIDO TÁCITAMENTE el presente proceso; 

y, en consecuencia, decreta la terminación del mismo, para que REVOQUE 
lo resuelto; y, en su lugar, se disponga el EMPLAZAMIENTO del 

demandado, acorde con lo prescrito en el art. 10 de la Ley 2213 de 

2022, a través de su inserción en el REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS. 
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Lo anterior encuentra sustentación en el memorial que hice llegar al 
Juzgado, por este mismo medio, en fecha 25/01/2024, comunicando la 

actividad desplegada en virtud del requerimiento de notificación ordenado 

mediante auto de 28/11/2023 de la demanda ejecutiva y del auto de 

26/06/2018 que libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular 
contra el demandado DISNEY ENRÍQUE COGOLLO VEGA, que se frustró 

desde el envío de la CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN 

PERSONAL (ART. 291 CGP.), como lo certifica la Empresa de Mensajería 
INTER RAPIDÍSIMO S.A., a través de la DEVOLUCIÓN de la 

correspondencia por la causal NO RESIDE/CAMBIO DE DOMICILIO, en 

fecha 12/18/2023, con Fecha de Expedición 12/22/2023, 
correspondiente al Envío N° 700114958901, dirigido a “CARRERA 14 

No. 6 – 40 TIERRALTA, CÓRDOBA”. 

  
La correspondencia tuvo como resultado NO ENTREGADA o DEVUELTA 

por la Causal de Devolución NO RESIDE/CAMBIO DE DOMICILIO. 

 

EL AUTO OBJETO DE IMPUGNACIÓN 
 

En providencia de fecha 05 de Marzo de 2024, se consigna: 

 
“Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda 

indicada en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar 

detalladamente la posible configuración de un desistimiento tácito que trae 
como sanción el artículo 317 del Código General del Proceso, veamos:  

 

(…) 
 

En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva singular, que 

fuese radicada en fecha 05/06/2018, librándose mandamiento de pago en 

fecha en fecha (sic) 26/06/2018, siendo la ultima actuación en el presente 
proceso, auto que requiere notificación el día 28/11/2023. A la fecha, el 

accionando no ha cumplido con la directriz impuesta por esta judicatura. 

Situación que es asomo de la configuración de la figura de desistimiento 
tácito” (Negrillas, subraya y amarillo digital, fuera del texto). 

 

ELEMENTOS QUE SOPORTAN EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

Manifiesto al señor Juez el cumplimiento de la orden dada en auto de 

28/11/2023, para notificar el mandamiento de pago de fecha 26/06/2018 
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Orden que cumplí dentro del término judicial fijado en la providencia.  
 

Notificación al demandado DISNEY ENRÍQUE COGOLLO VEGA, que se 

frustró desde el envío de la CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE 

NOTIFICACIÓN PERSONAL (ART. 291 CGP.), como lo certifica la 
Empresa de Mensajería INTER RAPIDÍSIMO S.A., a través de la 

DEVOLUCIÓN de la correspondencia por la causal NO RESIDE/CAMBIO 

DE DOMICILIO, en fecha 12/18/2023, con Fecha de Expedición 
12/22/2023, correspondiente al Envío N° 700114958901, dirigido a 

“CARRERA 14 No. 6 – 40 TIERRALTA, CÓRDOBA”. 

 
El suscrito apoderado judicial de la parte demandante, mediante escrito de 

fecha 25/01/2024, comunicó al señor Juez el cumplimiento de lo prescrito 

en el artículo 291 (num. 3) del CGP, observando lo antes expuesto. Y es en 
virtud de ello que en el mismo memorial solicité el EMPLAZAMIENTO del 

demandado, acorde con lo prescrito en el art. 10 de la Ley 2213 de 

2022, a través de su inserción en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS. 
 

Contrario a lo expuesto en el auto recurrido (05/03/2024) en cuanto que a 

la fecha del mismo la parte accionante”(…) no ha cumplido con la directriz 
impuesta por esta judicatura”, me permito adjuntar constancia o capture 

de el servidor Gmail de envío por dicho medio del memorial y sus anexos 

en fecha 25/01/2024, a través del correo institucional del Juzgado, para 
vuestro conocimiento y fines pertinentes.  

 

DERECHO 
 

Ley 2213 de 2022. 

Art. 108 y concordantes del CGP. 

Artículos 21, 28, 31 y concs. del ACUERDO PCSJA20-11567 
(05/06/2020); artículos 5., 12., 13. y concordantes del ACUERDO 

PCSJA22-11930 (25/02/2022) emanados de la PRESIDENCIA DEL C. S. 

DE LA JUDICATURA. 
 

ANEXOS 

 
 Constancia o capture de envío por Gmail al correo institucional del 

Juzgado de memorial y sus anexos en fecha 25/01&2024. 
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 Certificado de Devolución expedido por la Empresa de Mensajería 
INTER RAPIDÍSIMO S.A., en fecha 12/14/2023, con Fecha de 

Expedición 12/27/2023: 1 folio. 

 Guía N°: 700114958901 de fecha 12/12/2023: 2 folios. 

 Copia del memorial de CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL (ART. 291 C.G.P.), con el sello de 

cotejo con el original inserto en el sobre de manila, por la Empresa 

de Mensajería INTER RAPIDÍSIMO S.A.:1 folio. 
 Copia de la carátula o membrete de marcación inserto en el sobre de 

manila. 

 
ANEXOS 

 

Total, folios del memorial: Cuatro (4) 
Total, folios anexos: Siete (7). 

 

Total, archivos en formato PDF: Uno (1), con once (11) folios. 

 
 

Cordialmente, 

 
 

 
MANUEL ANTONIO MARÍN ARBELÁEZ 

C.C. N° 15.363.472 expedida en Puerto Berrío, Antioquia 
T. P. N°      36.347   del C. S. de la Judicatura 
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Manuel A. Marin Arbelaez <manuelmarinabogado85@gmail.com>

RADICADO 23807408900120180021400 SOLICITUD EMPLAZAMIENTO DEL
DEMANDADO DISNEY ENRIQUE COGOLLO VEGA
1 mensaje

Manuel A. Marin Arbelaez <manuelmarinabogado85@gmail.com> 25 de enero de 2024, 14:42
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cordoba - Tierralta <J01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: luis_gomez2000@hotmail.com
Cco: "Manuel A. Marin Arbelaez" <manuelmarinabogado85@gmail.com>

Tierralta, Córdoba, 25 de Enero de 2024
 
 
Señor
JUEZ
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA, CÓRDOBA
E.S.D.
 
 
REF.: RADICADO      : 23-807-40-89-001-2018-00214-00

PROCESO       : EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: LUIS ÁNGEL GÓMEZ GIRALDO      (CC 15.645.468)         
APODERAD0   : MANUEL ANTONIO MARÍN ARBELÁEZ
DEMANDADO  : DISNEY ENRIQUE COGOLLO VEGA (CC  7.381.078)
                                                                    
ASUNTO          : SOLICITUD EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA
                                   (ART. 10, LEY 2213 DE 2022)
 

         
 
MANUEL ANTONIO MARIN ARBELAEZ, abogado inscrito y en ejercicio
independiente de la profesión, portador de la T. P. Nº 36.347 expedida por
el C. S. de la Judicatura, correo electrónico manuelmarinabogado85@gmail.com,
obrando como endosatario en procuración para el cobro judicial de un título
valor de propiedad del señor LUIS ÁNGEL GÓMEZ GIRALDO, identificado
con la cédula de ciudadanía número 70.163.227, correo electrónico
luis_gomez2000@hotmail.com, en el proceso con el radicado de la referencia
que se tramita contra el señor DISNEY ENRIQUE COGOLLO VEGA,
identificado con la cédula de ciudadanía número 7.381.078, sin correo
electrónico conocido, con el debido respeto a Usted señor
Juez hago llegar, a través del correo institucional del Juzgado, el memorial
anunciado, acorde con lo prescrito en la LEY No. 2213 (13 JUN 2022), en
armonía con los ACUERDOS PCSJA21-11840, PCSJA22-
11930 (25/02/2022) y concordantes de la PRESIDENCIA DEL C. S. DE LA
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JUDICATURA, que regula la recepción virtual de documentos en los
despachos judiciales y dependencias administrativas.

Adjunto un archivo en formato PDF, que contiene el memorial anunciado (3
FOLIOS) y sus anexos (5 FOLIOS).

TOTAL FOLIOS: OCHO (8).

Atentamente,

MANUEL ANTONIO MARÍN ARBELÁEZ
C.C. N° 15.363.472 de Puerto Berrio, Antioquia
T. P. N°      36.347    del C. S. de la Judicatura  

RADICADO 23807408900120180021400 SOLICITUD EMPLAZAMIENTO DE DEMANDADO DISNEY E.
COGOLLO VEGA.pdf
2127K
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Tierralta, Córdoba, 25 de Enero de 2024 

 
 

Señor 

JUEZ  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA, CÓRDOBA 

E.S.D. 
 
 
REF.: RADICADO      : 23-807-40-89-001-2018-00214-00 
          PROCESO       : EJECUTIVO SINGULAR 

          DEMANDANTE: LUIS ÁNGEL GÓMEZ GIRALDO      (CC 15.645.468)           
          APODERAD0   : MANUEL ANTONIO MARÍN ARBELÁEZ 
          DEMANDADO  : DISNEY ENRÍQUE COGOLLO VEGA (CC  7.381.078) 
                                                                     
           ASUNTO          : SOLICITUD EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA 

                                   (ART. 10, LEY 2213 DE 2022) 
 
           

 
MANUEL ANTONIO MARIN ARBELAEZ, abogado inscrito y en ejercicio 

independiente de la profesión, portador de la T. P. Nº 36.347 expedida por 

el C. S. de la Judicatura, correo electrónico 
manuelmarinabogado85@gmail.com, obrando como endosatario en 

procuración para el cobro judicial de un título valor de propiedad del señor 

LUIS ÁNGEL GÓMEZ GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 70.163.227, correo electrónico luis_gomez2000@hotmail.com, en 
el proceso con el radicado de la referencia que se tramita contra el señor 

DISNEY ENRÍQUE COGOLLO VEGA, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 7.381.078, sin correo electrónico conocido, con el 
debido respeto a Usted me permito solicitar el EMPLAZAMIENTO del 

demandado, acorde con lo prescrito en el art. 10 de la Ley 2213 de 

2022, a través de su inserción en el REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS. 

 

Lo anterior encuentra sustentación en el trámite desplegado para lograr la 
notificación de la demanda ejecutiva y del auto de fecha 26 de Junio de 

2018 que libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular contra la 

demandado DISNEY ENRÍQUE COGOLLO VEGA, que se frustró desde el 
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envío de la CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(ART. 291 CGP.), como lo certifica la Empresa de Mensajería INTER 

RAPIDÍSIMO S.A., a través de la DEVOLUCIÓN de la correspondencia por 

la causal NO RESIDE/CAMBIO DE DOMICILIO, en fecha 12/18/2023, 

con Fecha de Expedición 12/22/2023, correspondiente al Envío N° 
700114958901, dirigido a “CARRERA 14 No. 6 – 40 TIERRALTA, 

CÓRDOBA”. 

  
En resumen, la correspondencia tuvo como resultado NO ENTREGADA o 

DEVUELTA por la Causal de Devolución NO RESIDE/CAMBIO DE 

DOMICILIO. 
 

De ahí que la solicitud de EMPLAZAMIENTO la hago con base en las 

siguientes consideraciones: 
  

 Tal como consta en el informe original de la Empresa de Mensajería 

que adjunto para su inclusión en el expediente, el resultado de la 

notificación a la demandada materia de esta solicitud fue: 
DEVOLUCIÓN RATIFICADA en fecha 12/22/2023. 

 Manifiesto no conocer otra dirección para notificarlo. 

 Poner en conocimiento del proceso a la demandada y así cumplir con 
la carga procesal correspondiente para dar continuidad al mismo, ya 

que ha sido imposible la notificación. 

 
DERECHO 

 

Art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 
Art. 108 y concordantes del CGP. 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

Artículos 21, 28, 31 y concs. del ACUERDO PCSJA20-11567 

(05/06/2020); artículos 5., 12., 13. y concordantes del ACUERDO 
PCSJA22-11930 (25/02/2022) emanados de la PRESIDENCIA DEL C. S. 

DE LA JUDICATURA. 

 
ANEXOS 

 

 Certificado de Devolución expedido por la Empresa de Mensajería 
INTER RAPIDÍSIMO S.A., en fecha 12/14/2023, con Fecha de 

Expedición 12/27/2023: 1 folio. 

 Guía N°: 700114958901 de fecha 12/12/2023: 2 folios. 
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 Copia del memorial de CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL (ART. 291 C.G.P.), con el sello de 

cotejo con el original inserto en el sobre de manila, por la Empresa 

de Mensajería INTER RAPIDÍSIMO S.A.:1 folio. 

 Copia de la carátula o membrete de marcación inserto en el sobre de 
manila. 

 

ANEXOS 
 

Total, folios del memorial: Tres (3) 

Total, folios anexos: Cinco (5). 
 

Total, archivos en formato PDF: Uno (1), con ocho (8) folios. 

 
 

Cordialmente, 

 

 

 
MANUEL ANTONIO MARÍN ARBELÁEZ 

C.C. N° 15.363.472 expedida en Puerto Berrío, Antioquia 

T. P. N°      36.347   del C. S. de la Judicatura 












